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Medios a la altura del reto

D 
URANTE la pasado legislatura, el Gobierno de Na-
varra puso en marcha áreas, mecanismos, ayudas y 
acciones específicas para combatir la despoblación. 
Una labor de cuatro años que la Cámara de Comptos 

ha fiscalizado, y de igual manera que destaca algunas actua-
ciones, centra la atención en carencias como la falta de me-
dios, de recursos humanos y económicos detectados en el de-
partamento que debe abordar el problema. Y no es menor la 
advertencia. De los 272 municipios de Navarra, hay nada me-
nos que 166 en riesgo de despoblación, una preocupación de la 
que este Gobierno lleva años haciendo gala. Precisamente por 
ello, y más allá de las medidas que el papel soporta, lo primero 
pasaría por que los medios destinados a luchar contra un pro-
blema que se antoja estructural para el futuro de la Comuni-
dad estén a la altura del reto que se quiere abordar. 

EDITORIAL 

La Ley del suelo,  
una señal de salida

Tras la nueva evidencia de la soledad de Pedro 
Sánchez para poder legislar, todos los partidos, 
empezando por el PSOE, piensan ya en una  
posible disolución de las Cortes este mismo año

E 
L Gobierno optó por retirar el proyecto de ley del suelo 
minutos antes de que se votara su admisión a trámite 
por el pleno del Congreso cuando el PSOE comprendió 
que Sumar no secundaría la iniciativa del Consejo de 

Ministros del que forma parte y que el PP se negaba a socorrer a 
Pedro Sánchez. Dos días después de que decayera la norma so-
bre la prostitución, toda la sesión evidenció que, en un Parlamen-
to fragmentado y con una mayoría de circunstancias, ningún 
grupo está dispuesto a hacerle el mínimo favor porque trata de 
preservar su propio espacio. Una nueva regulación del suelo es 
una demanda tan generalizada que lo ocurrido tendría que de-
volver la política institucional a un marco alejado de la ideologi-
zación y el partidismo para procurar el consenso de los intereses 
comunes. Sin embargo, mientras a la izquierda del PSOE se ta-
che la iniciativa de “especulativa” y el presidente no pueda nor-
malizar las relaciones hacia su derecha siquiera como excep-
ción, las frustraciones legislati-
vas seguirán siendo atribuidas 
a penurias electorales. Entre 
ellas es inevitable incluir la ne-
cesidad que el socialismo tiene 
de mostrarse activo, aunque 
no cuente ni con los apoyos ni 
con la estabilidad necesaria 
para asegurar cuatro años de legislatura. Todos los partidos que 
decidieron investir al presidente hace medio año se ven hoy más 
débiles y desnortados, salvo EH Bildu y el BNG. Empezando por 
su aliado más próximo y por eso mismo más determinante: Su-
mar. Una mirada optimista a las turbulencias que sufre la gober-
nabilidad concluiría que todo volverá al cauce pretendido por 
Sánchez tras las elecciones europeas. Pero sería más realista su-
poner que, aun en el caso de que el socialismo gane el 9 de junio, 
todos y cada uno de sus socios difícilmente saldrán airosos de la 
cita. Hasta el punto de que, más que en ella, piensan en las gene-
rales que el dirigente socialista podría convocar a continuación 
con el propósito de sortear el empantanamiento de una alianza 
que falla a cada hora. Sobre todo, si tampoco puede gobernarse 
Cataluña sin comprometer la solvencia del Ejecutivo central. 
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El tortuoso camino 
administrativo para 
construir un edificio

E 
N el desempeño de 
mi trabajo como ar-
quitecto, he com-
probado cómo a 
través de la inci-
piente y tan espera-

da industrialización del sector de 
la construcción, tan visible últi-
mamente en los medios, hoy día 
es mucho más rápido construir 
un edificio que tramitar su licen-
cia. Si realmente se desea evolu-
cionar y solucionar los complejos 
problemas que afectan al sector 
de la construcción, y muy directa-
mente a la ciudadanía, como el 
asunto de la vivienda, por poner 
un ejemplo actual, será necesario 
revisar también el modo en el que 
se realizan los controles por parte 
de la Administración. 

Ejercer un nivel de control al-
to, exhaustivo, supone inevita-
blemente desplegar unos recur-
sos muy importantes que no 
siempre se tienen o que no se em-
plean de forma eficiente. En cual-
quier caso, los resultados son 
hoy, lamentablemente en nues-
tra Comunidad, unos plazos ina-
sumibles para un ciudadano que 
sólo desee hacerse una casa so-
bre una parcela (10--12 meses) o 
que desespera al tratar de abrir 
un negocio en un local comercial 
(6-9 meses). 

Así lo hemos comprobado en 
un cuestionario entre los arqui-
tectos colegiados de nuestra De-
legación del COAVN (Colegio Ofi-
cial de Arquitectos Vasco Nava-
rro), que revela que la 
Administración incumple muy a 
menudo los plazos legales abier-
tamente o los dilata con prácticas 
torticeras como requerir cosas 
banales repetidamente. Nuestro 
burocrático sistema, tan “perfec-
to” y garantista, sólo produce de-
sazón y desánimo, además de un 
profundo desastre económico pa-

ra las empresas y la ciudadanía 
que deben sufrir este “Vía Crucis” 
administrativo. 

Sabemos que el ámbito legal y 
técnico de la construcción y las 
actividades económicas son ine-
vitablemente complejos, pero sin 
duda puede mejorarse el modo 
en que se realizan los controles y 
se otorgan permisos y licencias, 
con criterios de eficiencia, tal y 
como se hizo parcialmente con 
las Declaraciones Responsables. 
Observando la legislación, no en-
contramos obstáculo a que los 
expedientes de obras y activida-
des puedan evacuarse con agili-
dad si cada cual asume exclusiva-
mente sus competencias. A me-
nudo existe extralimitación en la 
actuación de la Administración, 
con la que es difícil dialogar, co-
mo hemos comprobado con algu-
nas actitudes arrogantes y no di-
gamos ya pleitear, con un coste 
desproporcionado para la ciuda-
danía. 

Si el cumplimiento de normas 
básicas como el Código Técnico 
de Edificación son responsabili-
dad última de los técnicos faculta-
tivos de acuerdo a la Ley Orgáni-
ca de la Edificación, ¿por qué la 
Administración ejerce una tutela 
tan implacable como innecesaria, 
que no hace sino dilatar los pla-
zos? Imaginen que su médico de-
biera redactar un tratado médico 
y entregarlo a Sanidad para justi-
ficar su diagnóstico y el trata-
miento que les dispensa de forma 
detallada en cada visita…. 

Por ser concreto. Para edificar 
y ateniéndonos a la legislación, 
con un Proyecto Básico debiera 
obtenerse una Licencia a nivel ur-
banístico en cualquier ayunta-
miento. Si se tratase de un proyec-
to residencial deberá incorporar 
además un Informe de Habitabi-
lidad, competencia del Departa-
mento de Vivienda. Si fuera un 
proyecto comercial o industrial 
con una Actividad Clasificada re-
querirá uno o varios Expedientes 
Sectoriales. Todos los demás as-
pectos técnicos y constructivos 
de un proyecto de obras, revisa-
dos o no por la Administración, 
son responsabilidad legal exclu-
siva de sus redactores. 

Y si a pesar de todo fuera nece-
sario un cierto nivel de control co-

mo garantía, ¿por qué no se reali-
za un control estadístico o aleato-
rio como hace la Hacienda Tribu-
taria, por ejemplo? ¿Por qué no 
vemos apenas inspecciones “in si-
tu” en obra, posteriores a la con-
cesión de la licencia como ocurre 
en otros países? ¿No es esta ma-
nera de ejercer el control mucho 
más eficaz con los recursos a ve-
ces escasos de que dispone la Ad-
ministración? No se hacen con-
troles de alcoholemia a todos los 
vehículos… 

Por contraste, desde el COAVN 
nos resulta incomprensible la es-
casa vigilancia o la interpretación 
laxa que hacen algunos ayunta-
mientos del marco competencial 
de los técnicos cualificados (o no) 
que les presentan sus proyectos. 
También resulta llamativa la len-
titud y falta de recursos asigna-
dos por algunas Administracio-
nes en la resolución de algunos 
expedientes de ayudas europeas, 
vitales para la ciudadanía como la 
Rehabilitación y la Eficiencia 
Energética, que desembocan a 
veces en la devolución de los pre-
ciados fondos…. 

Si la Administración debe ve-
lar por el cumplimiento de las 
normas y garantizar su aplica-
ción, también es de esperar que lo 
haga de la forma más coordinada, 
diligente, eficaz y transparente 
que sea posible en beneficio de to-
dos. Si no se es capaz de dar una 
respuesta eficaz y ajustada a un 
plazo, es mejor, como ha ocurrido 
en algunas comunidades autóno-
mas, simplificar y eliminar exi-
gencias, como Cantabria, que ha 
suprimido la Cédula de Habitabi-
lidad en un proceso de simplifica-
ción administrativa. 

En resumen, desde el COAVN 
en Navarra hacemos un llama-
miento a la Administración foral 
y a los ayuntamientos para que 
inicien de forma real y eficaz una 
reorganización de sus recursos 
destinados a ejercer el control de 
las licencias y permisos en el ám-
bito del urbanismo, para lo que 
ofrecemos nuestra total colabo-
ración, en beneficio de todos los 
navarros. 

 
Raúl Belloso Luqui. Vocal de la 
Delegación Navarra del Colegio  
Oficial de Arquitectos Vasco Navarro

Raúl Belloso

Todos los partidos 
que invistieron a 
Sánchez, salvo Bildu, 
están hoy más débiles
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